
B. O. del E.-Núm. 34 8 febrero 1962 1931 

MINISTERIO' vE LA VIVIENDA 

ORDEN de 23 de enero de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita dictada por 
el Tribunal Supremo en recurso contencioso-administra
tivo referente a la finca número 1.723 del Sector de 
Entrevías, de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Promovido en apelación recurso contencioso-ad
ministrativo por el señor Abogado del Estado, defensor de la 
ACiministración contra la sentencia del Tribunal Pl"oviuCial de 
dicha jurisdicción de Madrid. de 20 de octubre de 1960, por la 
que se fijó el justiprecio de la finca número 1.723 del' Sector de 
Entrevías. primEra fase, sometida a expropiación forzosa pur 
la Comisaria GE'neral para la Ordenación Urbana. de Madrid 
y sus Alrededores a sus titulares don José y doña Julia Re
quena M8di,a villa, don Manuel Ortega Carrión y don Arturo 
Vergara Falces. 'en el que se ha personado la parte apelada. se 
ha dictado con fecha 16 de marzo de 1961 por la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo la sentencia, cuya parte dispositiva' dice 
así: 

«Fallamos que debemos confirmar, y confirmamos, en todas 
sus partes, la sentencia apelada que en 20 de ottubre de 1960 
dictó el Tribunal Provi.ilcialde la Jurisdicción de MadrId en 
estos autos, y debemos declarar), y declaramos, que el valor en 
expropiación forzosa de la finca número 1.723 del Sector de 
Entrevías, primera fase, en esta capital,propiedad de don José 
y doña Requena Mediavilla, don Manuel Ortega Carrioo y don 
Arturo Ver¡;ara Falces, sobre los 18.256 metros cuadrados 'de 
su superfiCie. y 'a razón de 45 pesetas el metro cuadrado. es 
de ochocientas veintiuna mil .quinientas veinte pesetas (pese
tas 821.520), cantidad a la que debe agregarse la de cuarenta 
y una mil setenta y seis pesetas (41.076 pesetas), importe del 
5 por 100 del premio de' afección, lo que arroja un valor total 
en 'expropiación de ochocienta sesenta y dos mil quinientas no
vema y seis pesetas (862.596 pesetas), sin expresa imposición de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo· 
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis· 
lativa». definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos 
y 'tlrmamos.--Manl'iqull Mariscal de Gante.-Ambrosio López.
Luis Villanueva,-José Maria Suárez.-Gerardo González Cela. 
Rubricados.» 

I 

En Su virtud, este Ministerio, de, conformidad con lo dis
puesto en los articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción contencioso-administrativa. ha dispuesto se cum· 
pla en sus propios términos la expresatla sent~ncia. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madnd, 23 de enero de 1962 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA, 

ltino. Sr, Comisarlú general para la ordenación Urbana de 
Madrid y sus Alrededores. 

ORDEN de. 23 de enero de 1962 por la que se dispone el 
éumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo. 

Ilmo. Sr.: Promovido en apelación recurso contencioso-ad
ministrativo por el s2ñor Abogado del Estado, defensor de la 
Administración contra la sentencia del Tribunal ProvinCial de 
dícha jurisdiCCión de Madrid de 3 de febrero dé 1961, por la 
que s\. fijó el justiprecío de la finca número 1.901 del Sector de 
Entrevías. primEra fase, sometida a expropiación- forzosa por 
la Com'l.saría General para la Ordenación Urbana de Madrid 
y sus Alrededores, a su titular don Tomás Diaz . Tordesillas, en 
el que se ha personado la parte apelada, se ha dictado con 
fecha 23 de septiembre de 1961 por la Sala QUinta del TribunáJ 
Supremo la sentencia, cuya parte dispositiva dice: 

«Fallamos que, desestimando como desestimamos el recurs(¡ 
de apelación deducido por el Abogado del Estado en defensa 
de la Administración de los presentes autos, debemos confirmar 
y contirmamo&. en todas 1;US pm:tes. la sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-administrativo de Madrid. de 3 de 
febrero de 1961. dejando sin valor alguno ni efecto por no estar 
ajustafio. a Derecho el acuerdo del Jurado Provincial de Expro
piación Forzosa de 23 de diciembre de 1959, que Justipreció la 

finca deSCrita en esta ResolUCión, y declarando como justo 
preCio de la misma el de 45 p3seta¡, el metrú cuadrado; con
denando, como condenamos. a la AdministraCión Central Y. en 
su nombre, a. la cómisaria General para la Ordenación Ur
bana de Madrid y sus Alrededores. a pagar al propietario de 
la finca expresada, don Tomás Diaz Tordesillas, la suma de 
321.300 pesetas, estando en ella comprendido el precio de afec
ción, 'rodo sin hacer expresa declaración en cuanto a las costas 
del rEcurso. 

y líbrese testimonie, -literal de esta sentencia al Tribunal 
inferior dE' Madrid, al que se devolverán. juntamente, las ac
tuaciones que tramitó y el expediente admÍl,lÍstrativo. para que 
adoptando las Resoluciones. procedentes lleve a efecto su eje-
cución y cumplimiento, . 

Asi por esta nuestra' sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa». definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos 
y firn'i.amos.-Manrlql;¡e Mariscal de Gante.~osé Maria Ca· 
rreras.-Manuel B. Uevia.-Juan de los Ríos.-Angel Villar Ma
drueño Rubricados,» 

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo dis
puesto en los articulos 103 y siguimtes de la Ley reguladora 
de la jurisdiCCión contencioso· administrativa. ha dispuesto se 
cumpla en sus propios tfrminos la expresada sentencia. 

Lo que participo a V, 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1962. 

MARTlNEZ SANCHEZ ARJONA 

Ilmo. Sr. Comisario general para la ordenación Urbana de Ma
drid y sus Alrededores. 

ORDEN de 30 de enero de 1962 por la que se vincula 
la casa barata número 25 de la calle de Reyes Católi
cos, de Cáceres, a don Angel García Diáz. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Angel Garcia Diaz, en 
solicitud de que en lo sucesivo se le considere propietario de la 
casa barata número 25 del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «Nuestra Señora de la Asunción», hoy nú
mero 25 de la calle de Reyes Católicos, antes calle letra D, de 
Cáceres; 

Vistas las disposiciones legales aplicables al. caso, 
Este Ministerio ha dispuesto dec~arar vinculada a don Angel 

Garcia Diaz la casa barata y su terreno. número 25 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Nuestra Señora de 
la Asunción». hoy número 25 de la calle de Reyes Católicos. antes 
calle letra D. de CácGres, que es la finca número 6.879 del Re
gistro de la Propiedad de Cáceres, folio 74, inscripción 3.", tomo 
608, libro 151 de Cáceres. . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de enero de 1962. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
viencJ.. 

ORDEN de 30 de enero de 1952 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala. Quin
ta del Tribunal Supremo en recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Fernando de la. Cruz 
Agüi y otros 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admniistrativo de ape
lación contra sentencia del Tribunal Provincial de la Conten
cioso-administrativo, de 11 de noviembre de 1959. dictada en 
el recurso 182. de 1958. interpuesto por don Fernando de la 
Crttz A~üi y otros contra Resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación, de 24 de septiembre de 1958. que valoraba la 
finca expropiada por la Comisaría General para la Ordenación 
Urbana de Madrid y sus Alrededores a los recurrentes cod' el 
número 3 del Sector Nueva Ciudad Puerta de Hierro. se ha 
dictado por la Sala Quinta del Tribunal Supremo sentencia 
cuya parte dispositiva dice: ' 

«Fallamos que revocando la sentencia apelada del Tribunal 
de lo contencioso-administrativo de Madrid. fecha 11 de na
viembre de 1959, fijamos como jus'to precio de la finca núme
ro 3 del Proyecto Nueva Ciudad Puerta de Hierro, expropiada 


